
UNIFORME ESTUDIANTIL 

 

El uniforme es la imagen del estudiante asuncionista y forma parte de su identidad, por lo que debe ser 
llevado con respeto y decoro, y debe mantenerse siempre limpio y ordenado. 

 

UNIFORME PARA ACTOS SOLEMNES 
MUJERES VARONES 

Chompa verde con el logo de la institución Chompa verde con el logo de la institución 
Blusa blanca o polo con el logo de la institución Camisa blanca o polo con el logo de la institución 
Falda ploma plisada (largo al inicio de la rodilla)  
Pantalón plomo corte sastre (basta de 20 cm de 
ancho) 

Pantalón plomo corte sastre (basta de 20 cm de 
ancho) 

Media pantalón color verde Medias negras formales  
Zapatos de cuero color negro Zapatos de cuero color negro 

 

UNIFORME FORMAL 
MUJERES VARONES 

Chompa verde con el logo de la institución Chompa verde con el logo de la institución 
Camiseta polo blanca con el logo de la institución Camiseta polo blanca con el logo de la institución 
Falda ploma plisada (largo al inicio de la rodilla)  
Pantalón plomo corte sastre (basta de 20 cm de 
ancho) 

Pantalón plomo corte sastre (basta de 20 cm de 
ancho) 

Media pantalón color verde Medias negras formales  
Zapatos de cuero color negro Zapatos de cuero color negro 
Para los días de frío, el uniforme se puede 
complementar con casaca verde con el logo de la 
institución, buso blanco y/o bufanda blanca 

Para los días de frío, el uniforme se puede 
complementar con casaca verde con el logo de la 
institución, buso blanco y/o bufanda blanca 

 

UNIFORME DE EDUCACIÓN FÍSICA 
MUJERES Y VARONES 

Pantalón deportivo azul marino con rayas blancas (basta de 20 cm de ancho) 
Camiseta blanca con el logo de la institución 
Chompa deportiva blanca con rayas azules con el logo de la institución 
Medias blancas deportivas 
Zapatos blancos 
Para los días de frío, el uniforme deportivo se puede complementar con casaca polar azul marino con 
el logo de la institución; pero esta no reemplaza a la casaca deportiva blanca con azul.  

 

 Los estudiantes no podrán combinar las prendas de los uniformes formal y de Educación Física.  
 No se permitirá el uso diario de uniformes de diferentes selecciones como uniforme de uso 

diario.  
 No se permitirán modificaciones a los uniformes. 


